
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularícese y Apruébese Contrato de Prestación de
Servicios a Honorarios.

LorA,0 [ tES. t¿¿

DEcREro N. E/---t lcl

Vistos:
Memorándum N"05 del Jefe (l)del Departamento de

Educación de Lota, con fecha 14 de enero 2022, el Contrato de Prestación de Servicios
a Honorarios entre la llustre Municipalidad de Lota - Depa(amento de Educación y don
ENRIQUE IVAN RIVERA ARANEDA; Decreto N' 1.569 del 28.06.2021. nombramiento
de don Patricio Marchant Ulloa como Alcalde de Lota; Resolución N"7 y 8 de la
Contraloría General de la República del año 2019; y en uso de las facultades que me
confiere el art. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Const¡tucional de
Mun icipalidades;

DECRETO,

l. Regularícese y Apruébese el Contrato de
Prestación de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 25 de febrero de 2022, entte la
l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su
Alcalde Patricio Marchant Ulloa y don ENRIQUE IVAN RIVERA ARANEDA,

 qu¡en durante el 01 de enero de 2022 y hasta el 28 de febreto de 2022,
asume la obl¡gac¡ón de rend¡r las remuneraciones del Departamento de Educación
Municipal, en la plataforma SUPEREDUC, con todo lo que ello conlleva, en todas las
instancias legales que señale la Ley hasta el cabal y cumpl¡do entendim¡ento de la
m¡sma.

2. EI honorario a pagar a don ENRIQUE IVAN RIVERA
ARANEDA, será de $1.481.482.- (un millón cuatroc¡entos ochenta y un mil cuatrocientos
ochenta y dos pesos), impuesto ¡ncluido, los cuales se pagaran en dos cuotas, previa
presentación de su boleta de honorarios y el ¡nforme de activ¡dades como lnformático
Estadístico, aprobado por el Jefe de Personal del Departamento de Educación Municipal
de Lota.

3. IMPUTESE lo anteriormente ind¡cado a la cuenta
presupuestaria 21 5.21 .O3.001

4, ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y
ARCHIVESE
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DISTRIBUCION: '
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Sub-Depto. Finanzas.-
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

ALCÁLDE
PAT

-<-¿z


